
A
lo largo de las páginas 12,13 y 14, y dividido en varios bloques, 
publicamos el informe que sobre la autonomía de Madrid ha 
elaborado el prestigioso profesor de Derecho administrativo 
García de Enterría, por considerarlo de interés para los ciudada
nos de nuestra región. En él se aborda la problemática propia de 

un régimen autonómico tan especial como es el de Madrid desde diversos 
punto de estudio y observación. En sus primeras líneas, que reproducimos 
a continuación, se resalta la importancia de este logro, de sus característi
cas generales y de los principios que han guiado la confección del mencio
nado informe. 

Desde que se inició, aun antes de la Constitución, el proceso autonómico 

en España —apunta el estudio del profesor García de Enterría— ha sido 
frecuente explicar el nervio de la autonomía territorial sobre los criterios 
histórico-nacionalistas, según el modelo puesto en circulación por los na
cionalismos vasco y catalán. Sin menospreciar este enfoque, lo cierto es 
que el autogobierno tiene otras justificaciones aparte del cultivo de los 
valores de la identidad popular, que por lo demás Madrid también posee. 
El autogobierno es sencillamente una técnica democrática, que además 
puede alegar en su favor, junto a los valores de integración y participación 
a que la democracia sirve, un mejor rendimiento en la gestión, una 
atención más diligente a las necesidades reales, una eficacia mayor en los 
resultados respecto al régimen burocrático-centralizado, que para nosotros 

ha venido pasando secularmente f 'pagen misma del Estado y que ha 
afectado a la comunidad de los "¡L,!*08 d e manera semejante a las de 
otros pueblos de España. Por eso' ""«mismo madrileño no cuenta con 
menos justificación que cualqu'e' , c°munidad autónoma de nuestro 
país o frente a cualquier Estado '.' ' r° de cualquier federación actual 
digna de este nombre. Más aún,_<̂  °*Paración con muchas de aquéllas, 
puede exhibir su superior potencw- 'gráfico y económico, la magnitud 
de sus problemas y la eficacia 4 ' a s" tratamiento debe aportar, sin 
dudas, la fórmula autonómica. 

«El estudio tiene como finalids? Tímente plantear las peculiarida
des de Madrid como comunidad »" ma. destacar los problemas especí

ficos que la creación de ésta comporta y las posibilidades que abre para 
organizar mejor la convivencia de sus habitantes y favorecer su desarrollo, 
asi como ofrecer una gama de soluciones que permitan resolver aquellos 
problemas y favorecer al máximo estas potencialidades.» 

«Las características más notables de la Comunidad de Madrid en el 
conjunto del Estado de las autonomías son tres: el hecho de constituir, 
como algunas otras, una comunidad uniprovincial; el de englobar en su 
seno, como parte significativa, la capital del Estado, y el carácter de área 
metropolitana cualificada que presenta toda la provincia, hoy constituida 
en Comunidad autónoma. De las tres, la que mayor incidencia ha de tener 
en la organización administrativa de Madrid es probablemente la última, 

a pesar de que hasta ahora sea la menos destacada por quienes han 
teorizado sobre su acceso a la autonomía. La perspectiva propia del área 
metropolitana es la que puede nutrir de un funcionalismo más positivo a 
los órganos de la Comunidad madrileña. Téngase en cuenta que es una 
perspectiva que no se agota en la técnica urbanística estricta, que no limita 
sus efectos al ámbito de la ordenación territorial, sino que los extiende, 
incluso hay que decir que de manera primordial, al campo del planeamien
to y la gestión de los servicios colectivos. Ello abre para los órganos de la 
Comunidad unas posibilidades notables, que es seguro que han de redundar 
en el mejor servicio de las poblaciones.» 

AUTONOMÍA UNIPROVINCIAL, 
UNA SOLUCIÓN ACERTADA 

La constitución de una comu
nidad autónoma uniprovincial 
en Madrid es la más acertada de 
las que se discutieron politica
mente ya desde el período de 
elaboración de la Constitución. 
La creación de una especie de 
distrito federal en la capital del 
Estado habría separado adminis
trativamente a ésta de las pobla
ciones que la circundan y con las 
que forma hoy en día un tejido 
social y urbano fuertemente in-

' terrelacionado e indisoluble. La 
integración de la provincia de 
Madrid en alguna de las comu
nidades casteflanas, en concreto 
en Castilla-La Mancha, lejos de 
realzar la significación de ésta 
en el mapa de las autonomías o 
de corregir sus desequilibrios 
con otras comunidades (para lo 
que la Constitución introduce 
otros mecanismos) habría signi
ficado negar la identidad de Ma
drid y sus diferencias con el en
torno, habría diluido en un con
junto amplio y heterogéneo los 
«problemas» de Madrid, unos 
más entre los que hubiese tenido 
que abordar la comunidad resul
tante y, finalmente, habría teni
do como consecuencia, según el 
modelo de organización que se 
instaurase, bien menoscabar la 
significación política y económi
ca de Madrid, bien acentuar aún 
más los desequilibrios internos 
de la meseta sur. De ahí la oposi
ción de los parlamentarios caste-
llano-manchegos a la integra
ción de Madrid en su Comuni
dad y de ahí también la resuelta 
postura a favor de la autonomía 
uniprovincial de todos los gru
pos políticos significativos, tras 
algunos titubeos iniciales, que se 
concreta, sobre todo, en los pac
tos autonómicos del verano de 
1981. Por otra parte, las indiscu
tibles relaciones que la provin
cia de Madrid como conjunto so
cial mantiene con las limítrofes, 
los problemas del regionalismo 
urbano y de la creación de servi
cios e infraestructuras de interés 
común, pueden encontrar solu
ción en fórmulas de cooperación 
intercomunitarias, de contenido 
político, administrativo y aun 
organizativo, como las que en 
nuestro estudio proponemos. 

ÁREA METROPOLITANA 

Por otra parte, sería difícil ne
gar en la actualidad el carácter 
esencialmente metropolitano de 
la región autónoma de Madrid. 
Un área metropolitana es, por 
utilizar la expresión del reciente 
anteproyecto de ley de Bases del 
Régimen Local, una aglomera
ción urbana entre cuyos núcleos 
de población existen vinculacio
nes económicas y sociales que 
hacen necesaria una planifica
ción conjunta y la coordinación 
de determinados servicios y 
obras. Desde luego se trata de un 
concepto sociológico fluido en el 
que se unen una serie de facto
res de muy diverso tipo, demo
gráficos, urbanísticos, económi
cos, administrativos. 

Por eso no es fácil ni quizá 
posible definir con exactitud 
dónde existe un área metropoli
tana y hasta dónde extiende sus 
límites. Las múltiples califica
ciones doctrinales y las variadí
simas experiencias administrati
vas de países de nuestra misma 
área política y cultural así lo 

«La creación de una 
especie de distrito 

federal en la capital del 
Estado habría separado 
administrativamente a 
ésta de las poblaciones 
que la circundan y con 
las que forma hoy en 
día un tejido social 

urbano y fuerte» 

atestiguan. En todo caso parece 
claro que el área metropolitana 
es una unidad funcional más 
que una realidad urbanística en 
sentido estricto o un simple ám
bito de relaciones económicas y 
comerciales más o menos inten
sas. Es una unidad de conviven
cia que, por encima de sus frac
cionamientos, se manifiesta en 
el flujo continuo e intenso de las 
comunicaciones, en la utiliza
ción de ciertos servicios comu
nes por la población, en la in
fluencia directa que las decisio
nes adoptadas en su núcleo cen
tral o en cada uno de sus núcleos 
tienen sobre la vida cotidiana de 
los habitantes de todos ellos. De 
ahí que no puede confundirse 
con la ciudad como continuum 
urbanizado, por una parte, ni 
con la región económica por 
otra. 

Sin duda la extensión «real» 
de un área metropolitana y su 
perímetro puede ser muy distin
to según los criterios utilizados 
§riontariamente para definirla, 

i el criterio esencial es el bino
mio residencia-trabajo y los des
plazamientos a que da lugar, 
puede ser más reducida que si a 
ello se añaden las zonas natura

les de esparcimiento colectivo y 
de segunda residencia; este últi
mo criterio supone en cambio 
una limitación si se toma como 
referencia básica la intensidad 
cualificada de los ciclos de pro
ducción y consumo o de los mo
vimientos migratorios. 

ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS 

En cualquier caso está claro 
que se adopte el criterio que se 
adopte, los límites de la aglome
ración de Madrid superan con 
mucho los del Área Metropolita
na definida en 1963, como han 
puesto de relieve numerosos es
tudiosos, incluyendo a algunos 
de los que intervinieron en los 
trabajos previos a su constitu
ción, y la propia COPLACO. 

Ocurre, sin embargo, que un 
área metropolitana es también 
un hecho administrativo, mejor 
aún, organizativo, en cuanto que 
implica la planificación y coor
dinación de ciertos servicios y la 
gestión unificada de otros de in
terés común. 

Las formas de organización 
de las áreas metropolitanas son 
muy variadas en los distintos 
países. Sin embargo, por lo ge
neral se señala que el óptimo or
ganizativo debe reunir dos ca
racterísticas: una organización 
sencilla, a dos niveles, el supe
rior de planeamiento estratégico 
y gestión de servicios comunes 
de amplio radio o que por su 
coste exijan una organización 
unificada (agua, saneamiento, 
etc.) y el inferior formado por 
una red de administraciones lo
cales con competencias de pla
neamiento táctico y gestión de 
servicios personales (two tier 
system); que cada uno de los dos 
niveles esté dotado de legitima
ción democrática propia, nabida 

ES NECESARIO APROBAR UN PLAN DE ORDENACIÓN METROPOLITANA 
Entre problemas más relevantes que plantea la creación de la 

Comunidad de Madrid en sus relaciones con el Estado está el que se 
refiere a la planificación territorial. Como en todas las comunidades 
autónomas, se trata de una competencia esencialmente autonómica, 

sin perjuicio de las facultades de planeamiento que puedan 
corresponder (en su caso por ley autonómica) a los municipios y otras 
entidaaes locales y sin perjuicio también, por lo que ahora interesa, de 
, a necesaria coordinación con los órganos y organismos estatales que 

ejercen competencias con repercusión sobre el territorio 

Si se hubiese optado por la creación 
madrileños quedarían desgajados 

del distrito federal, los puebftwfó Comunidad; que exige 
tajados de la capital ^^osf. distribución del 

cuenta del conjunto de sus deci
siones para el conjunto de la po
blación que abarcan. 

LA PROVINCIA, 
UNIDAD AUTÓNOMA 

Más de un analista del proble
ma ha subrayado la fortuna que 
supone contar con un nivel de 
gobierno y administración re
presentativo que coincida, sin 
forzar excesivamente la reali
dad, con la extensión del área 
metropolitana, pues ello resuel
ve numerosos problemas de legi
timación, desdoblamientos buro
cráticos y coordinación entre las 
diferentes autoridades del área. 
Y de hecho así ocurre en algu
nos supuestos significativos 
(Londres, París, Hamburgo, al
gunos condados americanos...), 
mientras que en otros casos se 
intenta llegar a esta solución (la 

Íirovincia metropolitana en Ita-
ia) o se critican ásperamente las 

consecuencias negativas que se 
producen en caso contrario (típi
camente en Nueva York, donde 
la aglomeración urbana y la pro-

Eia ciudad se asientan no ya so-
re varias divisiones adminis

trativas locales, sino incluso so
bre el terr i torio de varios 

estados de la unión). 
Pues bien, podemos decir qu 

Madrid tiene precisamente ef* 
gran fortuna, hoy en día 30, 
más reforzada si cabe P° r . - , 
creación de la Comunidad auto/ 
noma, dotada de represéntate1 ' 
dad directa, de potestad inclu-s 

legislativa y de importante» 
competencias relativas a la orga' 
nización global del área. * 
tanto, nos parece evidente que 
actual delimitación del Are 
Metropolitana de Madrid def' 
desaparecer para coincidir c°' 
los límites de la región, que 1* 
instituciones del área deben u* 
tegrarse en la administrac l0P 

autonómica y, con las modifica' 
ciones precisas, desempeñar *J 
función en todo el territorio " 
la provincia; y, por último, cota. 
ya se ha dicho, que el Gobiern 
de la Comunidad debe orienta1 

su acción en función de las ne^f 
sidades de lo que constituye ufl 
comunidad metropolitana, Jr 
ahí el título de nuestro estudia 

Esta idea ni es totalmen1 

nueva ni carece de otros apoy°_ 
Lo que nosotros hemos prete" 
dido es estudiar y poner de /* 
lieve las consecuencias más i*J 

Í
>ortantes que esta concepción0 

a autonomía madrileña impllC ' 

. En Madrid, si cabe, esta nece
sidad es más aguda por encon
trarse radicados en su territorio 
•os órganos centrales de la Ad
ministración del Estado y por el 
^ácter metropolitano de nues-

una 
esca

ñuelo disponible e impone una 
I^s compleja localización de 
Servicios e infraestructuras. 

En pesetas por habitante 

El problema radica en que al 
Wstir varias instancias planifi-
•pdoras puede producirse una 
desconexión entre ellas. La 
^ordinación entre la Comuni-
??¡J Autónoma y las entidades 
reales se logra por vía imperati-

a> habida cuenta del superior 
atigo jerárquico de los planes de 

jíüélla. Ello sin perjuicio de que 
,°s ayuntamientos puedan y de-
•a(J participar en el proceso de 
'aboración del planeamiento 

^ u n i t a r i o o, dicho de otra for-
?̂a> metropolitano. La coordina-
'°n con el Estado es más difícil, 

™es no parece que éste pueda 
?? superponer su voluntad a los 
jjíanes urbanísticos de la Comu-
'dad, como permite en relación 

ln1? los ayuntamientos el artícu-
''180.2 de la ley del Suelo (salvo 
Wizá en casos excecionales) y, 

r otra parte, no es posible que 
. Planificación autonómica vin-
sjj*e por sí misma al Estado en 
K^ diversiones. En todos los es-
,dos regionales y federales 
Ijjlde se plante el mismo pro-
itl

e'Jía> las soluciones se logran 
t r i a n t e acuerdos entre las par-

implicadas, más o menos for
mal 
^ el 

izados, a veces conseguidos 
seno de un organismo bi-

LA REGIÓN MENOS FAVORECIDA POR EL FONDO 
DE COMPENSANCIONINTERTERRITORIAL 

K -• ocuu u e u n u i g a i u a i i i u ui 
ctó ' t o ° tripartito de planifica 

j °n. Esta fórmula negociada es 
' - lUe contempla también el ar-
t£ulo 9.2 de la LOAPA, remi
elido las eventuales divergen-
{¡J8 a la decisión del Consejo 
.Gnómico y Social (cuando 
*'sta). 

PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL 

Debe hacerse una referencia a 
uno de los problemas cruciales 
de la autonomía, como es su fi
nanciación. Poco hay que decir, 
sin embargo, con carácter singu
lar respecto de la autonomía de 
Madrid, pues el Estatuto se limi
ta a repetir prácticamente las 
previsiones constitucionales y 
las de los pactos autonómicos y 
la LOFCA. El estudio revisa sis
temáticamente todas ellas. Baste 
con destacar que, por lo que 
afecta a la financiación básica 
(participación en impuestos esta
tales no cedidos e impuestos ce
didos), transitoriamente, no ope
rará la participación en los im
puestos no cedidos hasta que se 
haya completado el traspaso de 
los servicios correspondientes o 
hasta que hayan transcurrido 
seis años desde la entrada en vi
gor del Estatuto, sustituyéndose 
por una asignación presupuesta
ria que garantice el mínimo 
prestacional. 

En cuanto a las cesiones de 
tributos, el mecanismo sólo en-

«Por lo que respecta a la financiación autónoma, 
la imposibilidad de que se graven hechos 

imponibles ya gravados por el Estado o por las 
corporaciones locales hace difícil que esta fuente 
constituya un capítulo importante de ingresos» 

constitucionales. A todo ello de- Por 10 que se refiere a Madrid 
ben añadirse los recursos de w wrece c l a r o q u e n o p u e d e s o s t e 

trará en vigor el año siguiente a 
aquel en que se apruebe la ley 
de cesión de tributos del Estado, 
cuyo anteproyecto ya está elabo
rado. De estar ya vigente, esti
maciones de la Dirección Gene
ral de Coordinación con las Ha
ciendas Territoriales cifran en 
más de cincuenta y tres mil mi
llones de pesetas los que corres
ponderían a Madrid por la ce
sión de los impuestos de sucesio
nes, transmisiones y lujo. 

FINANCIACIÓN AUTÓNOMA 

Por lo que respecta a la finan
ciación autónoma, la imposibili
dad de que se graven hechos im

ponibles ya gravados por el Es
tado o por las corporaciones lo
cales hace difícil que esta fuente 
constituya un capítulo impor
tante de ingresos. Los seis im
puestos principales o posibles 
Eodrian ser los de gravamen so-

re las ventas al por menor (has
ta la implantación del IVA), el 
impuesto sobre el gasto personal, 
el impuesto sobre el patrimonio 
de las personas jurídicas, el im
puesto de selección de empleo, el 
impuesto sobre la contamina
ción y el de capitación. 

De todas formas, en la medida 
en que dichos tributos distorsio
nen la política económica nacio
nal podrían ser declarados in-

Diputación Provincial, que 
integra en la comunidad autónO' 
ma, los recargos sobre los ii"1' 
puestos estatales, a regular P°r 

la ley de Recargos, que en ^ 
actuales circunstancias no p 0 ' 
drán ser muy cuantiosos, y " 
financiación compensatoria. 

la" p ' a naturaleza tripartita de 
otg OPLACO o cualquier otro 
(J&nismo llamado a sustituirla, 
ijj.y0 sus propios informes ad-
ten • r o n v a e n 1 9 7 8- L a compe-
r¡.,Cla de planificación territo-
r¡

 l es esencialmente comunita-
a uo (incluso la Comunidad autó-

través del Fondo de Compensa- r «a puede legislar sobre ella, 
ción Interterritorial, cuyos indi' e Petando tan sólo el contenido 
ees, aún por fijar definitivamen' <j '^íal del derecho de propie-
te en la ley correspondiente, p 0 ' eSg del suelo). A nuestro juicio, 
drían no ser especialmente satis- de, competencia planificadora 
factorios para la Comunidad de s ^ desarrollarse en un doble 
Madrid, que podría ser conside- tw^Jo. En primer lugar, apro-
rada la región menos favorecida t to <*> un plan estratégico o me
en peseus por habitante.. Los g rffc^^f ^ ± 1 ™ ° , 
gresos de carácter pat r imonio 
de operaciones de crédito y ; 
imposición de multas y sancio 

., n^ /^ l ando el planeamiento 
y de rarii l c ipa^ ° comarcal. Conside-
nci"' el ¡o0s que con algunas variantes 

néTcompíétan íáTíuentes^de &' < ^ f a m i e n t 0 metropolitano o 
nanciación, sin que queda seña- > ¿ m t a n o , para toda la pro-
larse ahora ninguna especial»- ^ ^ puede realizarse median-
dad al respecto, en comparación V formula de las directrices 
con otras comunidades autónO- qUe Planeamiento municipal, 
m a s 'ntrodujo el real decreto-ley 

11/1980. Esas variantes o modi
ficaciones serían las siguientes: 
Las directrices deberían trami
tarse como un verdadero plan 
urbanístico, con información 
pública y audiencia a las corpo
raciones locales interesadas. De
bería especificarse más el conte
nido de las directrices, aunque 
dotándolas de cierta flexibili
dad, llegando a comprender las 
grandes decisiones acerca de la 
clasificación, los usos y zonifica-
ción del suelo y, en determina
dos casos de especial interés, in
cluso algunos estándares míni
mos, aparte naturalmente de las 
infraestructuras y equipamien
tos de nivel metropolitano. El 
plan o directrices deberían apro-

A los órganos autonómicos corresponde la planificación del suelo sin 
otras limitaciones que las impuestas por el propio derecho de propiedad 

barse finalmente por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad, 
previo conocimiento de la 
Asamblea, o inclusive, a ser po
sible, por ley de la propia Asam
blea. 

ACUERDOS ESTADO-
COMUNIDAD AUTÓNOMA 

La coordinación necesaria con 
el Estado a efectos de vincular 
las decisiones de sus departa-

Se rechaza la subvención de capitalidad 

COMPENSACIÓN SOLO POR ESTAR 
UBICADOS EN MADRID 

LOS INMUEBLES DEL ESTADO 
Uno de los problemas más en 

candelero en los últimos tiempos 
es el de si la Villa de Madrid 
debe tener o no un régimen jurí
dico especial por ser la capital 
del Estado y, en su caso, que es
pecificidades debe contener ese 
régimen jurídico. 

Aparte de los derechos hono
ríficos que a Madrid correspon
den según su ley especial de 
1963, dos son los aspectos a seña
lar. El aspecto organizativo y de 
relaciones con el Estado se tra
duce en ocasiones en una admi
nistración directa de la capital 
por órganos estatales (Washing
ton, Brasilia, México). Es el su
puesto del distrito federal, ex
presamente rechazado para Ma
drid en el debate constitucional. 
El municipio de Madrid tiene 
garantizada su autonomía y re-
presentatividad, al igual que los 
demás de España. Puede tener 
algunas relaciones privilegiadas 
con el Estado (policía, etcl , que 
se resuelven sin problemas me
diante acuerdos de cooperación. 
En cambio, como se ha dicho, no 
creemos que se deban privile
giar estas relaciones, excepcio
nales, dejando de lado a la co
munidad autónoma. En todos los 
ámbitos habituales de la gestión 
municipal, las relaciones jurídi
cas con la comunidad deben ser 
semejantes a las de los demás 
municipios. Semejantes y quizá 
no iguales, porque la ciudad de 
Madrid ha de tener mayor peso 
real en las decisiones de la co
munidad. Pero ello no se debe a 
su condición de capital del Esta
do, sino a sus características de 
gran urbe y núcleo principal de 
la región metropolitana, aspecto 
que a veces se confunde con 
aquél. 

MADRID, SEDE 
DE LAS INSTITUCIONES 

DEL ESTADO 
En segundo lugar se plantea 

el problema de la llamada «sub-

Sólo se contempla subvención para 
compensar el lucro cesante por las 
exenciones de tributos de los edifi
cios del Estado ubicados en Ma
drid. En la foto, el Ministerio de 

Agricultura 

bien es un medio de vida y desa
rrollo en cuanto que crea traba
jo, atrae los centros de decisión, 
localiza relaciones nacionales e 
internacionales, etc. Esta es la 
grandeza de las capitales, tam
bién en términos económicos. 
Ambos aspectos se compensan 
sobradamente. Cierto es que en 
nuestra legislación, los inmue
bles del Estado y de las repre
sentaciones extranjeras no están 
sometidos a tributación local, lo 
que produce un lucro cesante 
por el que sí cabría algún tipo de 
compensación. Pero nada más. 

Otra cosa distinta es el reparto 
de las subvenciones a los muni
cipios por el Estado y la partici
pación que ha de corresponder a 
Madrid. En este sentido, tam
bién a pesar de las apariencias, 
la ciudad de Madrid, al igual que 
la de Barcelona y quiza alguna 
otra, puede estar sufriendo un 
trato no favorable, por cuanto, si 
es verdad que le corresponde 
hasta el doble que a los munici
pios pequeños, también es cierto 

«En el aspecto organizativo y de relaciones con el 
Estado, Madrid, en ocasiones, es una 

administración directa de la capital por órganos 
estatales. Es el supuesto del distrito federal, 

expresamente rechazado para Madrid en el debate 
institucional» 

vención de capitalidad». Al te
ner su sede las instituciones 
principales del Estado en la Vi
lla de Madrid se originan para 
ésta unos gastos suplementarios 
que aquél debería compensar. 
Este problema debe abordarse 
con rigor y sin limitarse a las 
meras apariencias. Es cierto que 
la capitalidad crea un mayor 
compromiso de gestión y mayo
res gastos. Esta es la servidum
bre de las capitales. Pero tam-

que, por su carácter de aglome
ración urbana y por el conjunto 
de servicios y unidades organi
zativas que ello conlleva, e lgas-
to por habitante en Madrid es 
muy superior al de aquéllos. Fá
cilmente puede comprenderse 
esta afirmación, y así se ha de
mostrado en términos económi
cos. Pero éste ya no es un pro
blema vinculado a la capitalidad 
del Estado, sino a las caracterís
ticas de Madrid como ciudad. 

«La competencia de 
planificación territorial 

es esencialmente 
comunitaria, incluso la 
Comunidad Autónoma 
puede legislar sobre 
ella, respetando tan 

sólo el contenido 
esencial del derecho de 
propiedad del suelo» 

mentos y organismos puede rea
lizarse mediante acuerdos for
malizados, aunque en general la 
experiencia comparada demues
tra que tales acuerdos suelen 
fracasar al cabo de cierto tiem
po, ya que los órganos del Estado 
no se consideran vinculados ju
rídicamente. De hecho, tal vin
culación jurídica no existe en 
nuestro derecho, pues no hay re
gulación alguna de convenios 
entre comunidades autónomas y 
Estado, con previsión de sancio
nes en caso de incumplimiento. 
Una fórmula posible sería la ra
tificación de los acuerdos de pla
nificación realizados por las 
Cortes y por la Asamblea autó
noma, de manera que ello vincu
laría a los órganos ejecutivos de 
ambas instancias. Pero esta fór
mula quizá tropiece con excesi
vas dificultades formales. Otra 
posibilidad más plausible podria 
consistir en negociar o elaborar 
junto con el Estado el contenido 
del plan en aquello que pueda 
afectarle, quizás en un organis
mo técnico creado «ad hoc», y 
someter la aprobación final del 
mismo a la asamblea de Madrid 
mediante ley. Si ésta no modifi
case el contenido de lo acordado 
puede acordarse que la ley auto
nómica vincule a los órganos es
tatales. 

Esta solución u otras semejan
tes podrían regularse por la ley 
de las Cortes Generales a que 
hace referencia el articulo 6 del 
Estatuto de Madrid, ley que ha 
de regular las relaciones entre el 
Estado, la Comunidad Autóno
ma y la villa de Madrid. Por 
cierto que, por lo que se refiere 
a esta ultima, dado su peso espe
cífico en el conjunto de la Co
munidad, podría tener una in
tervención cualificada en la ela
boración del planeamiento co
munitario o metropolitano. Pero 
no c r e e m o s q u e p u e d a 
entenderse en ningún caso que 
dicho artículo 6 permita una re
lación directa y separada del Es
tado con el Ayuntamiento de 
Madrid en esta y en otras mate
rias similares, pasando por enci
ma de la Comunidad autónoma. 
Si así se hiciese, además de in
numerables problemas jurídicos, 
serompería la unidad de la re
gión metropolitana que constitu
ye la Comunidad de Madrid, con 
g r a v í s i m a s c o n s e c u e n c i a s 
negativas. 

Ahora bien, aquella interven
ción cualificada del Ayunta
miento madrileño, unida a la 
necesidad de coordinación entre 
la Comunidad y el Estado, po
dría articularse a través de un 
procedimiento como el propues
to, que, de sancionarse por ley 
de las Cortes Generales, a tenor 
del artículo 6, supondría algo así 
como institucionalizar un «pacto 
metropolitano» en esta materia 
esencial y quizás en otras. 
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LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 
DEBE SER UN APOYO PARA LA LOCAL 

Uno de los principales problemas institucionales que 
plantea la creación de la Comunidad de Madrid es el 
relativo a la articulación entre la nueva Administra
ción autonómica y las corporaciones locales existentes 
en su territorio. 

A nuestro juicio, estas relaciones deben plantearse 
de una manera diferente a las que tradicionalmente 
han venido rigiendo en nuestro país entre el Estado y 
las entidades locales; deben plantearse con un es

píritu descentralizador que reconozca y respete las 
ventajas de la autonomía local, como la proximidad al 
ciudadano, el conocimiento directo de los problemas 
cotidianos y la pronta capacidad de iniciativa para 
solucionarlos, y que facilite la consolidación de los 
poderes regionales como una nueva estructura que, 
entre otras cosas, ordene, coordine y fomente, con un 
ligero coste y una pequeña burocracia, las iniciativas 
locales. 

Administración autonómica y 
Administración local no pueden 
sino quedar estrechamente inte
gradas, pues aunque sean pode
res autónomos el uno respecto al 
otro no constituyen círculos se
parados de actuación publica o 
compartimentos estancos que 
gestionan intereses totalmente 
distintos. Por ello, se impone la 
cooperación, la coordinación y la 
participación entre ambos nive
les de Gobierno. A ello se une la 
necesidad de evitar duplicidades 
burocráticas, conflictos compe-
tenciales o solapamiento de acti
vidades, lo que redundaría en 
una agravación de la magnitud, 
los costes y la lentitud de acción 
de las administraciones que ope
ran en un mismo territorio, con 
gran perjuicio para el ciudadano 
en su doble faceta de usuario de 
los servicios públicos y contribu
yente. Esta concepción descen-
tralizadora y cooperativa de las 
relaciones entre Administración 
autonómica y local cuenta con 
numerosos apoyos en nuestro 
derecho y se refleja puntualmen
te en el ateproyecto de ley de 
Bases del Régimen Local que ha 
elaborado el Ministerio de Ad
ministración Territorial, que 
atribuye a todas las comunidades 
autónomas el protagonismo en la 
regulación y reforma de la Ad
ministración local en su territo
rio. 

DISTRIBUCIÓN 
DE COMPETENCIAS 

Y FUNCIONES 

En Madrid, la integración en
tre los dos niveles administrati
vos ha de ser más fuerte todavía, 
habida cuenta del carácter me
tropolitano de la provincia. Des
de este punto de vista se analizan 
tres tipos de cuestiones: la distri
bución de competencias entre 
ellos y sus relaciones jurídicas; la 
necesidad de reformar la estruc
tura de la Administración local 
madrileña, y las relaciones entre 
la hacienda autonómica y la ha
cienda local. 

Por lo que se refiere a la dis
tribución de competencias,' hay 
que constatar en primer lugar 
que las que el estatuto atribuye a 
la comunidad y las leyes vigen
tes a los ayuntamientos versan 
en gran parte sobre las mismas 
materias, definidas incluso de 
forma indiferenciada. En conse
cuencia, hay que proceder a un 
reparto de funciones lo más ra
cional y eficaz posible, teniendo 
en cuenta también las exigencias 
democráticas y de participación 
y las sociales de igualación de las 
condiciones básicas de acceso a 
las prestaciones de la Adminis
tración. 

a) Funciones de planeamiento 
y programación. En materia ur
banística le debe corresponder el 
planteamiento estratégico, mien
tras que los ayuntamientos y 
otras entidades locales deben 
ejercer el planeamiento táctico u 
operativo vinculado a aquél. En 
otros aspectos, la programación 
regional debe ser un instrumen
to para lograr un mínimo de 
prestaciones iguales en todas 
partes y para ordenar la política 
de fomento, de ayuda técnica y 
financiera a los municipios. 

b) Funciones de ejecución o 
gestión unitaria de servicios, 

bien porque tengan carácter su-
pramunicipal (carreteras y fe
rrocarriles, aprovechamientos 
hidráulicos, abastecimiento de 
agua, red principal de sanea
miento, tratamiento de residuos, 
transportes interurbanos, etc.), 
bien para asegurar la ejecución 
del planeamiento metropolitano 
(reservas del suelo, construcción 
de viviendas y centros sanitarios 
y, en su caso, escolares, etc., sin 
perjuicio de la labor complemen
taria que realicen los ayunta
mientos), bien por razones técni
cas de rentabilidad global (cen
tros de informática, laboratorios 
de control alimentario, servicios 
contra incendios y plagas fores
tales, etc.), bien para asegurar la 
c o o r d i n a c i ó n e n t r e los 
municipios (Policía, transportes 
urbanos). Algunos de estos servi
cios de la comunidad podrían 
gestionarse por organismos espe
cializados. Para ello, a veces bas
taría con mantener o adecuar a 
la nueva realidad organismos ya 
existentes (Canal de Isabel II, 
COPLACO, que podría conver
tirse en una gerencia regional de 
urbanismo); en otros casos ha
bría que crearlos, como, por 
ejemplo, un organismo de coor
dinación y gestión de los trans
portes públicos, un instituto re

gional de promoción de la vi
vienda, quizá un organismo para 
la protección y gestión del medio 
ambiente. 

c) Funciones de coordinación 
y control de los municipios inte
grados en la comunidad, que de
be quedar contrapesada por la 
participación de estos en la tra
mitación de proyectos, planes y 
programas regionales, sin perjui
cio de su aprobación final por el 
Consejo de Gobierno y su discu
sión en la Asamblea, como úni-

En la región madrileña, 122 pueblos no llegan a los 2.000 habitantes, 
en los que la Comunidad también debe ejercer la tutela económica y 

financiera según la ley de Régimen Local 

ben atribuirse o delegarse a los 
municipios, que así verían incre
mentadas sus competencias y 
servicios y su capacidad econó-

«Homogeneizar la red de 

Administraciones locales es un 

imperativo de nuestro tiempo y más en 
un área metropolitana, como demuestra 
la experiencia de los países europeos» 

eos órganos representativos de la 
Comunidad de Madrid en su con
junto. 

Todas las demás funciones de

mica, pero no para desempeñar
los aislada e incontroladamente 
—no es este el sentido de la auto
nomía local hoy en día—, sino de 

RELACIONES CON EL ESTADO: AL MISMO 
NIVEL QUE LAS DEMÁS AUTONOMÍAS 

Las relaciones de la Comunidad 
de Madrid con el Estado son en 
gran medida las propias de cual
quier comunidad autónoma. En es
te sentido, se definen en o se deri
van de la Constitución y se regulan 
por el Estatuto de autonomía de 
manera semejante a como se esta
blece en otros estatutos. También 
dependerán en buena medida de 
las normas estatales que desarrolle 
la Constitución, la mayoría de las 
cuales no se han elaborado todavía 
o se hallan en proceso de elabora
ción. 

El análisis jurídico general de ta
les relaciones ha dado lugar ya a 
una nutrida literatura y en parte se 
ha clarificado tras la firma de los 

fiactos autonómicos y en virtud de 
a doctrina del Tribunal Constitu

cional. Por eso no nos ha parecido 
necesario repetir o insistir en lo 
que ya es casi de dominio común 
en torno a las relaciones legislati
vas, administrativas, económicas y 
financieras, etc, entre el Estado y 
cualquier comunidad autónoma. 
Nos limitamos solamente a repasar 
y resumir ese cuerpo legal, juris
prudencial y doctrinal más o me
nos consolidado a través de una so
mera exposición sistemática del 
contenido del Estatuto de Madrid. 

PROBLEMAS 
CONCRETOS DE MADRID 

Sin embargo, sí existen algunos 
problemas concretos que por su es
pecificidad en relación con nuestra 
comunidad o por su especial carga 
polémica nos ha parecido necesario 
abordar con mayor detalle. 

El primero se refiere a las potes
tades de planificación y fomento 
de la economía regional que com
peten a los órganos de la comuni
dad. Se ha discutido al respecto, al 
hilo de la elaboración del artículo 
27 del Estatuto de autonomía, si la 
Comunidad de Madrid puede pla-

«Las relaciones con el 
Estado se definen 

en o se derivan 
de la Constitución 

y se regulan 
por el estatuto 
de autonomía 

de manera semejante 
a como se establece 
en otros estatutos» 

nificar de alguna manera la activi
dad económica del sector privado 
en su ámbito territorial o si se ha 
de limitar a planificar el sector pú
blico autonómico (y local) en todo 
caso. 

Del análisis de la Constitución y 
del Estatuto, así como de la doctri
na del Tribunal Constitucional, se 
desprende que es posible aquella 
planificación de las actividades 
privadas, con independencia inclu
so de las facultades de fomento de 
la economía regional que corres
ponden a los órganos de la comuni
dad. Ahora bien, la planificación 
económica regional tiene unos lí
mites precisos. En primer lugar, 
debe limitarse a aquellos sectores 
sobre los que la comunidad autóno
ma ha asumido competencias, co
mo dispone el artículo 27 («en el 
ejercicio de las competencias asu
midas en el marco de este Estatu
to»). No cabe, pues, una planifica
ción económica general, sino sólo 
en sectores tales como la artesanía, 
la vivienda, los transportes intra-
comunitarios, las obras públicas de 
interés regional, el turismo, etc. 
Además esta planificación econó
mica se sujeta a los limites consti
tucionales, entre ellos, en especial, 
el respeto al contenido esencial de 

la libertad de iniciativa económica 
privada, que deriva del artículo 38 
de la Constitución; también a los 
que puedan derivar de las bases de 
la planificación económica estatal 
si en su día se aprueba. 

Por último, no es posible por el 
momento extender la planificación 
a sectores sobre los que la comuni
dad ha asumido, para el futuro, de
terminadas competencias no in
cluidas en el artículo 148 de la 
Constitución, como, por ejemplo, 
industria y servicios o comercio in
terior (salvo las ferias interiores). 
En estos sectores la eventual plani
ficación debe limitarse al sector 
público mientras, transcurridos 
cinco años al menos, la comunidad 
no asuma mayores competencias 
mediante la reforma del estatuto o 
mediante ley orgánica aprobada 
por las Cortes Generales. 

ECONOMÍA REGIONAL 

En cuanto a las potestades de 
fomento del desarrollo económico 
regional, la comunidad puede utili
zarlas, sin duda (préstamos, desgra-
vaciones, subvenciones), siempre 
que ello no implique condicionar 
tales medidas invadiendo compe
tencias estatales de carácter legis
lativo, de intervención o de plani
ficación económica. Tampoco pue
den suponer tales medidas una 
ruptura de la unidad económica 
del Estado o de la ordenación fi
nanciera general o convertirse en 
mecanismos generadores de un 
proteccionismo económico comuni
tario o de privilegios para empre
sas o entidades radicadas en Ma
drid. Sin embargo, la actividad de 
fomento de la economía no está li
mitada a aquellos sectores sobre los 
que la comunidad ha asumido com
petencias plenas, sino que puede 
extenderse a otros, como la indus
tria y los servicios, respetando los 
límites citados. 

forma solidaria y coordinada con 
sus vecinos, con el apoyo de la 
Comunidad, bajo su dirección o 
conforme a sus programas, si los 
hay, y en su caso, también con el 
control de aquélla. 

MAYORES CAPACIDADES 
PARA LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ahora bien, la asunción por 
las entidades locales de muchos 
más servicios de los que ahora 
gestionan, en el sentido expues
to, exige contar con una red de 
unidades administrativas locales 
adecuada y capaz de actuar con 
eficiencia. Esa Administración 
local no existe en la Comunidad 
de Madrid, que cuenta hoy con 
178 municipios, todos ellos situa
dos en un plano de igualdad jurí
dica formal, más o menos con las 
mismas competencias nominales, 
pero con capacidad técnica y fi
nanciera muy diversa y a veces 
nula. De ellos, 122 tienen menos 
de 2.000 habitantes; uno sólo ab
sorbe más de las dos terceras 
partes de la población y junto 
con otros quince, casi todos situa
dos en su inmediata periferia, 
reúnen el 95 por 100 de la mis
ma. Este desequilibrio debe ser 
corregido en sus dos extremos, 
pues sólo las entidades locales de 
tipo medio pueden reunir las 
condiciones de capacidad técnica 
y financiera para organizar y 
mantener el conjunto de los ser
vicio locales mínimos y, al mis
mo tiempo, las ventajas de proxi
midad al ciudadano y contacto 
inmediato con sus problemas co
tidianos. De mantenerse la ac
tual estructura, el centralismo 
regional deviene inexorable, 
pues la única forma de descen
tralizar algunas competencias se
ría la de distinguir entre unos y 
otros municipios, lo que suscita
ría agravios comparativos y qui
zá ciertas dudas sobre la correc
ción jurídica de esta desigualdad 
de trato, aparte de la confusión 
competencial y la tensión buro
crática que podría resultar de la 
existencia de una Administra
ción superior, la autonómica, que 
realiza ciertas funciones en una 
parte del territorio regional 
mientras que los funcionarios lo
cales las realizan en otras. Ho-
mogeneizar la red de Adminis
traciones locales es un imperati
vo de nuestro tiempo y más en 
un área metropolitana, como de
muestra la experiencia de los 
paises europeos. 

Para lograr este objetivo es 
preciso aplicar soluciones diver
sas en cada caso, teniendo en 
cuenta que una reforma general 
no puede realizarse si la decisión 
se deja a cada municipio. Debe 
ser, como ha ocurrido en todas 
partes, una reorganización forzo
sa decidida por la Comunidad, 
compatible, eso sí, con la inter
vención consultiva de las Corpo
raciones locales afectadas. 


